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RV: INFORME AUDIENCIA EXTRAJUDICIAL - Equidad - rad. 05751-2024 cte. YEFERSSON
GUZMAN MEDINA

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Vie 15/03/2024 15:12
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (246 KB)
Re_ Poder Equidad - rad. 05751-2024 cte. YEFERSSON GUZMAN MEDINA.eml;

CARGAR

De: Laura Mariana Orozco <lorozco@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 10:22
Para: audiencias@laequidadseguros.coop <audiencias@laequidadseguros.coop>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Gustavo Alberto
Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando
<jbanguera@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Juan David Vergara Melo
<jvergara@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA EXTRAJUDICIAL - Equidad - rad. 05751-2024 cte. YEFERSSON GUZMAN MEDINA
 
Es�mados Doctores,

Por la presente, deseo comunicarles que la audiencia prevista para el día de la fecha ha sido pospuesta
conforme a la solicitud presentada por la parte convocante. En consecuencia, se ha reprogramado para
el día 01 de abril de 2024, a las 11:00 a.m.

Quedamos a la espera de las instrucciones de la Compañía.

Cordialmente,
 
LAURA MARIANA OROZCO M.

 

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO.

 +57 320 9867865. 

 lorozco@gha.com.co 

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o

no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser

destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
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recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner.
If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments. 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 9:33
Para: CENTRO DE CONCILIACION CORJURIDICO <cccorjuridico@gmail.com>
Cc: Laura Mariana Orozco <lorozco@gha.com.co>
Asunto: Poder Equidad - rad. 05751-2024 cte. YEFERSSON GUZMAN MEDINA
 
Señores
CENTRO DE CONCILIACIÓN CORJURIDICO
Atn. Dra. Claudia Elena Ortiz Ospina
E.          S.     D. 
           
REFERENCIA:     SUSTITUCIÓN DE PODER
CONVOCANTE:   YEFERSSON GUZMAN MEDINA 
CONVOCADO:     LA EQUIDAD SEGUROS DE GENERALES Y OTROS
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con
la Cédula de Ciudadanía N° 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional No 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la sociedad G.
HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, firma quien actúa
como apoderado general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO, identificado con Nit. 830.008.686-1 sociedad cooperativa de seguros, según Escritura
Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020
bajo el registro No 00031859 del libro XIII, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código
General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido
expresamente…”, permitiendo además que “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse
para un negocio determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de conformidad con el
artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”,
comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder general que me fue concebido por la citada
aseguradora y subsidiariamente procedo a DELEGAR la representación legal de dicha entidad a la
Doctora LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Tunja,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.049.652.803, abogada en ejercicio, portadora de la TP.
No. 404.343 del C. S de la Judicatura, para que funja como representante legal e intervenga en
audiencia de conciliación extrajudicial programada para el 14 de marzo de 2024, a la 11:00 am.

Solicito amablemente la remisión del link de acceso a la audiencia de conciliación citada para el día de
hoy.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.
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Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
C.C. No 19.395.114
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

LMOM


